
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.596 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:         VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Radicación:    760013103007 2021-00118-00 

Demandante:  Berenice Caicedo Rivera quien actúa en nombre propio 

y en representación de su menor hija Dianeth Juliana 

Lozano Caicedo – Louis Orlando Lozano Caicedo – José 

David Hurtado Caicedo 

Demandado:   Allianz Seguros S.A. – Blanco y Negro Masivo S.A. – 

Waldrino Osorio Pérez 

                                                     

La demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

que antecede instaurada por Berenice Caicedo Rivera quien actúa en 

nombre propio y en representación de su menor hija Dianeth Juliana 

Lozano Caicedo – Louis Orlando Lozano Caicedo – José David Hurtado 

Caicedo, en contra de Allianz Seguros S.A. – Blanco y Negro Masivo 

S.A. – Waldrino Osorio Pérez, viene conforme a derecho y de 

conformidad con lo dispuesto en los arts. 82, 83, 369 y siguientes del 

Código General del Proceso, en consecuencia se admitirá. Así las 

cosas, el juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1) ADMITIR  la  presente  Demanda  VERBAL (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) instaurada por Berenice Caicedo Rivera quien actúa 

en nombre propio y en representación de su menor hija Dianeth 

Juliana Lozano Caicedo – Louis Orlando Lozano Caicedo – José David 

Hurtado Caicedo, en contra de Allianz Seguros S.A. – Blanco y Negro 

Masivo S.A. – Waldrino Osorio Pérez. 

 

2) De la demanda se CORRE TRASLADO a los Demandados Allianz 

Seguros S.A. – Blanco y Negro Masivo S.A. – Waldrino Osorio Pérez por 

el término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 del Código General del 

Proceso), a quienes se les notificará este auto personalmente en los 

términos de los artículos 290, 291 y 292 de la citada norma o en los 

términos del numeral 8 del Decreto 806 de 2020.       

 

3) Reconocer Personería para actuar al abogado Jesús Antonio 

Vargas Rey, identificado con la C.C.1.143.833.305 y T.P.Nro.243.172 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

      
 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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